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RESOLUClÓN NÚM. 58 SERIE: 2021-2022 

PARA CONFIRMAR AL SR. ANIBAL NIEVES CARDONA, COMO MIEMBRO DE LA 
JUNTA DE SUBASTA (REPRESENTANDO EL INTERES PÚBLICO), SEGÚN FUERA 
DESIGNADO POR EL HON. CHRISTIAN E. CORTES FELICIANO, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE AGUADA. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

SECCIÓN IRA: 

La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, conocídn 
como Código Municipal de Puerto Rico, en su Artículo 2.038 establece que: 
.. La J1111ta de Subastas constará de ci11co (5) miembros. Cuatro (4) de los 
miembros serán funcio11arios m1111icipales nombrados por el alcalde y 
confirmados po_r la legisIEfE!a m11nicfpal. U11 q11into miembro. quien 110 

será fimc¡onario m~nicípal, será un residente de dicho municipio de 
probaaa reputación moral, fu'jéh será nomb,.f,do por el alcalde y 

' co11firmado por la legislatur!! !municipal; quien no podrá le11er 11ingrí11 
ví11c11lo contractu'!I ~on el municipio" ... "" 

"Y 
La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, en su 

,;. 

Artículo 2.038, también, establece que: "El miembro de la Junta que 110 

sea funcionario. empleado municipal o de una agencia pública, podrá 
recibir en calidad d~ reembolso, una dieta no mayor de ci11c11ellfa dólares 
($50) por cada dfo que asista a las reunwnes de la Juma ". 

El 3 de diciembre de 2021 mediante comunicación escrita, el alcalde, Hon. 
Christian E. Cortés Feliciano, al Sr. Anibal Nieves Cardona que este 

fonnará parte de la Junta de Subasta de este Municipio. 

La Comisión de Nombramiento y Capital Humano, se reunió el 9 de 
diciembre de 2021, evaluó el nombramiento del ciudadano Anibal Nieves 
Cardona como miembro de la Junta de Subasta y presento un informe 
favorable para su confirmación. 

Ln Comisión de Nombramiento y Capitnl Humano se reunió el 9 de 
diciembre de 2021 para evaluar el Nombramiento propuesto por el Hon. 
Christian Cortes Feliciano, Alcalde, del Sr. Anibal Nieves Cardona como 

miembro de la Junta de subasta y emitió un informe fuvorable para su 

confinnución. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AGUADA, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Confirmar a los miembros que fonnarán parte de In Junta de Subastn del 

Municipio de Aguada. 

1. Sr. Anibal Nieves Cardona· Representando el Interés Publico 

Apurtudo P°'tul 799, Agu~tl~. l'ucrto Rirn 001\02 
Tel.: 7117-868.ft490 • FA<: 787-252.-29411 



SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 
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Esta Resolución comenzara a regir tan pronto sea aprobada por la 
Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 

Copia de esta Resolución será enviada a In Oficina del Alcalde, al 
Departamento de Secretaria Municipal, a la Oficina de Gerencia y 
Presupuesto (OGP) y a cualquier otra agencia concerniente. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, EL 15 DE DICIEMBRE DE 2021. 

EVAS 
PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

GABR.í'ifu\ l. c'itESPo LORENZO 
SECRETARIA 
LEGISLAT!:JRA MUNICIPAL 

' APROBADA POR EL ALCALDE DE AGUADA, PUERTO RICO, EL 
'.) 1 J>E DICIE RE DE 20 l. ~ 

:l. - .... ,,.. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Gabriela l. Crespo Lorenzo, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguada, 

Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la RESOLUCIÓN NUM. 58, SERIE 

2021·2022 aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en In SESIÓN 

EXTRAORDINARIA celebrada el, 15 de diciembre de 2021. 

CERTIFICO, además, que dicha RESOLUCION Núm. 58, Serie 2021-2022 fue 

aprobada con los votos afinnativos de los Legisladores 11rcscntes: 

Hon. César Mercado Cuevas 

Hon. Hcric A. Soto López 
~ 

Hon. Dorio Medina Méndez 

Hon. Carlos R. Román Villanµéva 

Hon. Nilsa Cruz Voreln 

Hon. Clorita Felícíano Avilés 

Hon. Miguel A. Ruiz Acevcilo 

Hon. Cannen J. Matíns Concepción 

Hon. Manuel E. Acevedo Rivera 

Hon. Héctor M. Apontc Hemández 

Hon. llyenett Matías V cga 

Hon. Eisa l. Vega Chaparro 

Hon. Míríam Marcial Feliciano 

Hon. Carlos L. García Varela 

Hon. David Mercado Soto 

Además certifico que actualmente hay una vacante en el Cuerpo Legislativo. 

En testimonio de lo cual y para fines oficiales estampo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y finno la presente en Aguada, Puerto Rico, a los 16 días del mes de 

diciembre de 2021. 

A¡i~rtudo ru•tul 7!19, A~uatla, l'ucrto Ric" 1111602 
Td.: 787-868·64911 • Fux: 787-252-2940 



MUNICIPIO DE AGUADA 
;: > • 

3 de diciembre de 2021 

Sr. Anlbal Nieves Cardona 
HC 58 Box 13108 
Carr411Km7.4 lnterior 
Bo. Atalaya, Sector Feliciano 
Aguada Puerto Rico 00602 

DESIGNACION COMO MIEMBRO JUNTA DE SUBASTA 

Estimada señor Nieves Cardona: 

Reciba un cordial saludo de todos los que laboramos en el Municipio de Aguada y del 
mio propio. Haciendo uso de las facultades que me confiere la Ley 107del14 de agosto 
de 2020. según enmendada, conocida como Código Municipal de Puerto Rico, Articulo 
2.038; Ja he designado como miembro de la Junta de Subasta, representando el interés 
Público. 

Su designación requerirá la confirmación de la Legislatura Municipal, y le agradecemos 
profundamente su disponibilidad de pertenecer a nuestra Junta de Subasla, para 
cola orar y garanllzar la transparencia de los procesos que dicho cuerpo realiza. 

Cor a~ente. 

' I<:... 
Le . hristian E. 
Ale lde 

Ce. CPA Marisol Rosa Acevedo 
Adminlslradora Municipal 

DeMs Oaliz Ruiz 
Oi1ector ele Recursos Humanos 

Hon. Cesar Mercado Cuevas 
Presidente LeglSlalura Municipal 
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Modelo se 6096 
Rev. 24 leb 20 

Gobierno ele Puerto Rico 
DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

Are:a de Re:nlas Internas 

Certificación de Deuda 

Feella: 
10 de Contribuyente: 

~
!!1Alll8Al ~IEVES Cl\ROO~IA 
,.,liC 58BOX 121118 

; r¡7{.AGUAOA PR 00601 
ID de Correspondencia: 

08 diciembre 2021 

19505-77664 

l0179920960 

Certifico Que el contribuyente ídenflficada en la parte supeiior de esle documento no tiene deutlas por nmgun conccp!o 
incluyendo conlribuc1ón sobre Ingresos al dfa 08 diciembre 2021 en nuestro sistema. 

IMPORTANTE: 

Oo estar de acuordo con est1l lnformación: deberá efectuar el pago a través de SURI hllps:llsuri.haclenda.pr.gov a ta 
mayor brevedad posible pora as/ evitar ta acumut~ción de intereses. 

De no estar de acuerdo con esta ínform:iclon: deberá presentar su reclamación acompai\ada de la evidencia 
correspondiente en cualquiera de nuestros Centros de Seivicío al Contribuyente (SAC). Para <:0nocer la ubicación do 
estos centros, puede acceder a ww111.hacíenda.pr.9ov. Si llena preguntas relacionadas con est0 documento, puede 
comunicarse con nuest1o Centro de Llomadas Hacienda Responde al (787) 622·0123. 

Este documento no es valido sin la íirma autorizada y el sello oficial en original ele! Depar1amento efe H~cland~. 

Vigencia: Esto Certificado es válido hasta 30 días después de la fecha de emisión. 

"?.-..., nn1 
.. l100 ,.~ • {l~ 



CERTJFICACIÓN 

Yo Anlbal Nieves Cardona, he recibido vna designación por el 
Alcalde de Aguada, Hon. Christian E. Cortés Feliciano, para formar 
parte de la Junta de Subasta del Municipio. 

Que dicha designación es en representación del interés público 
(miembro de comunidad). 

A esos fines certifico que: 

~o soy empleado.o funcionario municipal de aguada. 

!22r' No tengo parentesco familiar en el Municipio de Aguado. según 
estipulado en la Ley de Ética Gubernamental. 

~o poseo ningún vinculo contractual con el Municipio de Aguada. 

Y para que así conste. expido la presente certificación a los _1_ días 
del mes diciembre del dos mil veintiuno. 



GOBIERNO DE PUERTO RICO 
GOVERNMENT OF PUERTO RICO 

NEGOCIADO DE LA POL1CtA DE PUERTO RICO 
POLICE OF PUERTO RICO 

CERTIFICADO NEOATIVO DE ANTECEDENl1:S PENALES 
NEGATIVE CERTIFICATE OF PENAL RECORD 

ConiJic<> quo: ANISAL NffiVfiS CARDONA 

C:cn.fy ''"" AW!DAL wrnvEs CAROON1\ 

Residente en. AgwulA. rucr1o a;~o 
Rc.sM.11.111 af. Agv:1~. PUl.'r\O fltco 

F<!fhtt Je n1u:im!.u1110; tR/l ll l9l2 

0.1• of~>rth: 1111111 !YIZ 

Seg.uro Socúil: x.u·,.~-568'2 
SLH.·tt1I S..."<unty: ~'(X-.U ·5fílll 

Nuin. Soli<:icud: l 146R6113l90ti66274 IU 

Ap¡lli.,.llon num.: l 146Híol 1))90GGG?7J 10 

Al momento de reall?llf el cofajo no apareco con anlecedentBS paneles do la Diulsión de Expedlclcln de Ce1tmcados de 
Anlocedenlee Penales de la Pollcla de Puerto Rico. Este ce111tlcaclón se expide confc1me a la ley 21;4 OOl 27 do Julio do 1974, 

eeglln enmendada par la ley 314 del 15 de sapuembre de 200~. 34 L.P.R.A. Seer.Ión 1726. El cotejo se llmlla a las sentencias 
emlUdas p0< los t~bunalee del Ecledo Libre Asociado de Puerto Rico. Esto documonto excluyo información recibida da le 
Jurisdicción !ade1~1 u otro pal&, B&I como conlltccionae lagalment& ellmlnedea dal expodlanlo panal e indullos, si alguno. 

No consllluye una ltl1mttncacl6n de la pouona a cuyo nombre 5e expide. 
El receptor del documento ck!ba verllk•r la Identidad da la•persona concernida. 

Al lhc tiluc af $1,.";trch Jtd nul nrpttlt willt • .,.en.ol RCOrd in a.ha OlYf!lllon of Pcnlll nec1Xd& CertUicatc J!.iipcl.lition af1hc Pollee uf Pucth) Rh:u. 

l11i> ccr1ifüal• is ¡,suod iu com~liancc wilh Pllhlic Luw 2$4 of July 21, 1!>74, •• omomdod by L•w )14 ofS,~lcmber IS, 2004, ]4 L.1•.n.A. 
Scction 172.S. Thc !carc:h \Y4S límífctl nnly to tJ1e se.ntencc:s cmiU(!d by tho Court' of tl\a Cotnn100\vcal1h of Puerto Rico. h oxctudca 
infonn:.,ir>n R"Ct.lved lian1 ícderaljurisdic(ion AOd ollter co\lntrics, 1.teo convlc.Uons tog11Uy c:1iminou:c> froin (ltns:il m.:un.ls or 11or<1on11. ií QJly. 

1111.s Jncuu1cnt t.JacJ aot consOlulc an lll«nflnulott ot'lu~w\~r. 
fftc t'(!~Cpfar 1lf Oif!ll ()ocument 5ltuutLI \'ctify U1c l<lc-ntlf)' of H1c rrl'SUf\ (Otlt\.'l'Md. 

Sello de Rcnlut l11tcrnns C11nccluúo 

Di><la c11 Son JIJllll Pucnn nicn hoy 08/1:?12021 
bSi(11:d in Sii\ Ju.,n. focttu Rico 1210!12021 

/1 pelici/ln de: ANlllAL Nll':VES C/IRDONA 
l«q""IN Dy: ANIUAL NICVl:S C•\!IOONA 

Pent 'lilllkfarf.1 lntamiuión eonlanl12.141n aste cer1l~c:otto. llWCW .1cud111 a : 
To wl'4ate the lnfarrnlUlao in lhls aatlil"leat•, plt1M accaM lho URL: 

l\tlp&:R••rvtá'""P"1i1•Wvalldlt/a.p 
" Fa...at d• utlli:u eJ nlio. da sondt.ud crimo cddlpo da valldaicldo 

"PJaa1e u~ lhD App1lc1Uon nomber es va!ldatlon code. 

AOVERTEUCIA.: CuaJQU(Of tl1•rac/6n enulo t1:11• c•JUUc1doy OOMtlU.llr~ \-l:ola.dOn al eJ1,'WiO 2e'2 <l'ot Código Pena.1. 
WAA.NING: Any alel'llllon Yñldt U1!• cartlficate •nd tctttUt:ulH a vK;:l.alk>n ol .11tlde 292. of lha P&nnC Cade. 


